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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA  VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00353 00 

EJECUTANTE NIDIA MARTINEZ PÉREZ 

EJECUTADAS 
COLFONDOS S.A. Y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO-OBP 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO a ordinario 2010-01027 

ASUNTO 
ORDENA ENTREGATITULOS –TERMINA PROCESO EN RELACIÓN A 
COLFONDOS S.A.-ORDENA SEGUIR CONTRA MINHACIENDA 

 

El despacho procedió a revisar el sistema de títulos judiciales y encontró que, con 

destino a este proceso, se ha constituido el depósito judicial No. 

413230004121333 por suma de $1.290.000 consignado por COLFONDOS S.A.  

 

Recordando el trámite del proceso, a la fecha se adeuda por concepto de costas 

procesales:  

 

La suma de dinero consignada por COLFONDOS S.A. corresponde al valor 

adeudado e impuesto dentro del trámite ejecutivo.  

Teniendo en cuenta que voluntariamente la ejecutada constituyó depósito 

judicial, SE ORDENA LA ENTREGA DEL TÍTULO JUDICIAL No. 

413230004121333, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

PESOS M.C. PESOS $1.290.000.  
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El Despacho ordena expedir la orden de pago a la ejecutante NIDIA MARTÍNEZ 

PÉREZ, el título de depósito judicial descrito, puesto que para que salga a 

nombre del apoderado se hace necesario que se allegue al proceso poder 

debidamente otorgado que contenga la facultad expresa para recibir dineros 

o depósitos judiciales o en concreto dicho título judicial. 

De esta manera, teniendo en cuenta que con la suma que se ordena entregar, 

queda satisfecha la totalidad de la obligación impuesta por concepto de costas en 

trámite ejecutivo a COLFONDOS S.A.; SE ORDENA LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN con respecto de esa AFP.   

En relación con el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-OBP- se 

ORDENA CONTINUAR el proceso de ejecución quien adeuda la suma de 

$290.000.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, Administrando Justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, en relación con la AFP COLFONDOS S.A., en atención a lo 

expuesto.  

 

2. ORDENAR expedir la orden de pago No. 413230004121333, por la suma 

de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M.C. PESOS 

$1.290.000.  según lo indicado en la parte motiva de éste auto.  

 

Para la emisión de la orden de pago, la parte actora deberá hacer 

manifestación a ruego, allegando los documentos de identificación y 

demás, que considere necesarios para el pago. 

3. CONTINUAR el proceso ejecutivo con respecto del MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-OBP entidad a quien se le insta para 

que al menor tiempo posible constituya depósito judicial por la suma de 

$290.000.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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